RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0000626, E. 5548/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública  P12271, para la contratación de personal para desarrollar servicios de atención, registración y análisis de información comercial (Gerencia de Gestión de Clientes); 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 18/4/12, el Directorio dispuso la adjudicación del llamado a Eduardo Berruti y Asociados, por un monto total de $ 58.896.476,39 (IVA y ajuste paramétrico incluidos); 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29 de mayo de 2013, observó el gasto correspondiente, en virtud de las siguientes consideraciones:
I) que se incumplió con lo dispuesto por el Artículo 8.3 que establece que “luego de puntuado individualmente cada postulante se promediará el puntaje acumulado entre la cantidad de personas propuestas”, al haberse considerado los mejores 55 puntajes para realizar la Calificación Técnica en lugar de promediar la totalidad de los mismos como establece la disposición; 
II) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 8.2 del Capítulo III del Pliego de Condiciones la Administración efectúa la Calificación Técnica de los oferentes tomando como referencia una planilla confeccionada por estos con los estudios de los postulantes, cotejando las mismas con los currículos propuestos recién después de adjudicada la contratación, en el momento de realizar las entrevistas al personal seleccionado, lo cual se entiende que vulnera los principios de buena administración y de razonabilidad, ya que no se cuenta con las garantías suficientes de que la información proporcionada por las empresas corresponda exactamente con los currículum en cuestión, por lo que cualquier diferencia en la valoración implicaría volver los procedimientos para atrás, siendo que esa evaluación debe ser efectuada en la etapa del procedimiento correspondiente, en oportunidad del Dictamen de la Comisión Asesora;
III) que respecto a la confidencialidad se incumplió con lo dispuesto por el Artículo 31 del Decreto 232/010 reglamentario de la Ley Nº 18.381 (Acceso a la Información Pública) el cual exige que “para que la información pueda ser clasificada como confidencial se requerirá resolución fundada de la autoridad administrativa competente tanto en el momento en que se genera el documento o expediente como en el momento en que se recibe la solicitud de acceso a la información, en el caso que no se hubiera clasificado previamente”, sin embargo, en los presentes obrados no consta la existencia de Resolución que diere fundamento a la confidencialidad de la misma, sino únicamente se estableció una cláusula en el Artículo 5.2 del Pliego de Condiciones Particulares que dicta que “los referidos curriculum serán presentados por separado y en sobre cerrado, identificado solamente con un número de postulante, para uso confidencial de la Administración”, no cumpliéndose con las formalidades exigidas por la normativa para otorgar tal clasificación;
IV) que dado que la confidencialidad es una excepción a los principios de transparencia y publicidad, debe ser interpretada en forma estricta, tal como lo preceptúa el Artículo 8 de la Ley No. 18.381; en tal efecto, ante la ausencia de cumplimiento de los requisitos exigidos para la clasificación en cuestión, la misma no debe ser entendida como comprendida en tal carácter, debiendo haberse permitido el acceso a los currículos solicitado por la recurrente, en cumplimiento con los preceptos de la Ley de referencia;
V) que los currículum de los postulantes no se encuentran comprendidos dentro de los datos personales que requieren previo consentimiento informado para su divulgación, ya que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 9 Literal D) de la Ley 18.331 “No será  necesario el previo consentimiento informado cuando: deriven de una relación contractual, científica o profesional del titular de los datos, y sean necesarios para su desarrollo o cumplimiento” y el TOCAF en su Artículo 65  establece: “No se considerarán confidenciales los precios y las descripciones de bienes y servicios ofertados y las condiciones generales de la oferta”, por lo cual en el entendido de que el objeto de la licitación comprende la prestación de un servicio personal, los currículos de los postulantes se enmarcan en el concepto de descripción de servicios a que refiere la norma, razón por la cual no ha de considerarse como confidencial;
VI) que este Tribunal, como órgano con facultades atribuidas por la Constitución de la República, respecto a las contrataciones que son sometidas a su contralor, no es alcanzando por la confidencialidad, la reserva ni el secreto que la Ley establece por lo cual debe, en todo caso, presentarse la totalidad de la documentación, debiendo haberse agregado los currículos de los postulantes; 
3) que en Nota de fecha 28/6/13, la Administración manifestó que la observación de este Tribunal era procedente, pues para cumplir cabalmente con el control de legalidad se debe contar con la información necesaria, por lo que remitió los currículum vitae de los postulantes a tales efectos;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/9/13, acordó levantar la causal de observación que se desprende de los Considerandos 3 a 6 de su Resolución de fecha 29/5/13 y mantener las restantes;
5) que por Resolución Nº 1272/13 de fecha 25/9/13, el Directorio dispuso la reiteración del gasto en razón de que el objeto de la contratación resulta de vital importancia para dar continuidad al servicio de la atención directa de clientes, expresando que:
5.1) la observación relativa al momento en el cual se procede a la apertura de los currículum vitae de los oferentes, no tiene relación con una posible contravención a una norma o al principio de igualdad de los oferentes, sino con una recomendación relativa a buena administración y razonabilidad;
5.2) que en relación a la confidencialidad de los currículos vitae, el Artículo 5.2 del Pliego dispuso que los mismos serían para uso confidencial de la Administración, debiéndose tener presente que el Pliego que contenía esta previsión fue aprobado por el Directorio del Organismo por Resolución de fecha 14/12/11, sin que ninguno de los interesados u oferentes impugnara el referido Pliego;
CONSIDERANDO: 1) que en referencia a la observación relativa al momento en el cual se procedió a la apertura de los currículos vitae, este Tribunal no efectuó una recomendación relativa a buena administración y razonabilidad, tal como afirma la Administración, sino que observó el gasto en razón de que se vulneraron los principios de buena administración (de raigambre constitucional, Artículos 72 y 311 Inciso 2) de la Carta y de razonabilidad, éste último implícitamente comprendido en el primero y consagrado a texto expreso en el Artículo 149 del TOCAF;
 2) que en lo referente a la confidencialidad de los currículos vitae, la circunstancia de que el Pliego que rigió el llamado fue aprobado por Resolución del Directorio, no enerva lo preceptuado por el Artículo 31 del Decreto 232/010 reglamentario de la Ley Nº 18.381 (Derecho al Acceso a la Información Pública) el cual exige que “para que la información pueda ser clasificada como confidencial se requerirá resolución fundada de la autoridad administrativa competente”, siendo que en el caso, la referida resolución no fundamentó la confidencialidad consagrada, no exteriorizando los motivos que llevaron a establecer que para el caso concreto, se justificaba la decisión adoptada;
 3) que la circunstancia de que ninguno de los interesados u oferentes impugnara la cláusula de confidencialidad estipulada en las bases del llamado no legitima el actuar de la Administración, el que debe ceñirse al principio de legalidad;
 4) que sin perjuicio de lo establecido, tal como acordó este Tribunal en su Resolución de fecha 29/5/13, conforme con la normativa vigente, tal información no era pasible de ser clasificada como confidencial (Resultando 2) puntos IV y V); 
 5) que más allá de lo manifestado en la oportunidad, hubo otras causales de observación que recayeron sobre el presente procedimiento;
 6) que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, a excepción de la causal relativa a la no remisión de los currículos vitae a este Tribunal (Resultandos 3 y 4), se mantienen incambiadas las restantes causales que motivaron la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;         
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 29 de mayo de 2013;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante; y 

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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